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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

JORGE ANTONIO CHÁV¡Z AMBRIZ, diputado de la LXilt Legislatura del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución
Política; así como 27 párralo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativg
ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto tengo a bien
elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente INICIATIVA DE

RETO qUE REFORMA tOS ARTíCULOS 149 Y t77 DET CóDIGO URBANO PARA EL

ADO DE JAUSCO, de conformidad con la siguiente:

EXPOSrc¡óN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, así como 27 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y
decretos.

ll. De manera recurrente, en el área metropolitana de Guadalajara, hemosvivido días
de contingencia ambiental, en este problema influyen una gran cantidad de factores
que lo propician, como puede ser el número cada vez mayor de vehículos de motor,
grandes zonas industriales, algunas condiciones geográficas de la zona y
especialmente la alarmante disminución de áreas verdes y espacios arbolados.

Debemos señalar que, además del déficit de áreas verdes por habitante en el área

metropolitana de Guadalajara, que actualmente es de 3 metros cuadrados cuando la
OMS (Organización Mundial de la Salud) recomienda un mínimo de nueve, tenemos
el problema de la mala distribución de éstas, ya que tenemos espacios muy bien
delimitados donde las áreas verdes llegan hasta a dieciséis metros cuadrados por
habitante como en Chapalita y Providencia, mientras que tenemos zonas como
Oblatos oTonalá con poco más de un metro cuadrado por habitantel.

Las áreas verdes no son meramente un equipamiento urbano o un espacio de ornato,
está comprobado que los beneficios son muchos más, el equilibrio ambiental, la

disminución de la temperatura, el beneficio a la salud son los más conocidos, pero a
ello debernos agregar la correcta integración familiar por medio de la convivencia y el

esparcimiento, así como beneficios cognítivos y desarrollo de salud mental como se

1 Mayor informacíón e n: htto:.//wwvr'.ude.mx/es/noticia/deficit-de-areas-ve rdes-en-la-zo n a -
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ha descubierto en estudios recientes, son éstos los puntos a considerar para
fortalecer la legislación en materia urbana, buscando que éstos beneficios sean
generalizados entre la población y se evite sacrificar el nivel de vida de zonas
específicas, con un ordenamiento que permite la sustitución de lasáreas verdes por
otras dentro del mismo municipío. En este punto señalo que la propuesta concreta es
en caso de necesidad de sustitución de áreas verdes se realice siempre dentro de la
misma zona afectada2.

Como también ya lo ha señalado la Organización de las Naciones Unidas (ONU) los
parques, los espacios verdes y los cursos de agua son importantes espacios públicos
en la mayoría de lasciudades. Ofrecensoluciones a la repercusión de la urbanización
rápida y poco sostenible en la salud y el bienestar. Los beneficios sociales y
económicos de los espacios verdes urbanos son igualmente importantes, y deben
estudiarse en el contexto de cuestiones de interés mundial como el cambio climático
y de otras prioridades establecidas en los Objetivos de DesarrolloSostenible, incluidas
las ciudades sostenibles, la salud pública y la conservación de la naturaleza. La

literatura científica describe varios modos en los que elentorno natural puede afecbr
positivamente a la salud y el bienestar humanos, ya que las zonas naturales ofrecen
oportunidades de realizar actividad física, mantener el contacto social y reducir la

tensión. Cada vez hay más estudios epidemiológicos que demuestran los diversos
efectos positivos que conlleva mantener espacios verdes urbanos, por ejemplo, la

mejora de la salud mentaly la reducción de la depresión, la mejora de los resultados
de los embarazos y la reducción de las tasas de morbilidad y mortalidad
cardiovascular, obesidad y diabetes. Asimismo, los grupos desfavorecidos suelen vivir
en barrios con poco espacio verde disponible, mientras que los estudios muestran
que las personas socioeconómicamente desfavorecidas suelen ser las que más se

benefician de la mejora del acceso a los espacios verdes urbanos. Por tanto, reducir
las desigualdades socioeconómicas en la disponibilidad de espacios verdes urbanos
puede ayudar a reducir las desigualdades en la salud vinculadas a los ingresos, la

pertenencia a minorías, la discapacidad y otros factores socioeconómicos y
demográficos.3

Para mayor preocupación, hemos sido testigos de cómo algunos Ayuntamientos
carecen del adecuado manejo de las áreas verdes, a grado tal que en algunas

ocasiones llegan a realizar la venta de los espacios verdes conforme aumenta la

presión inmobiliaria odebido a problemas económicos que los obliga a haceruso de
los bienes a su nombre. Esta situación no puede mantenerse de esa forma.

2 Estud¡o de la Academia Americana de Pediatría, consultable en:

https://www.hace rfamilia.com/ninos/be n eficios-espacio-ve rde-desarrollo-ninos-
2018A127774454.html
3 https://www.un.orgles/chronicle/article/los-espacios-verdes-un-recurso-indispensable-para-lograr-
u na-salud-soste nible-e n-las-zonas-u rbanas
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Es por elloque se llevó a cabo un estudio comparado en la legislación en materia de
desarrollo urbano, tanto del Estado de Jalisco como de otras entidades federativas, y
se encontró que hay muchas disposiciones que pueden ajustarse para una mayor
protección en el tema, por lo que, al respecto presentamos las disposiciones
destacadas en materia de espacios verdes que podemos usar de referencia para
presentar una propuesta concreta:

Ley d e o rd en a mi e nto Territo ri d I y Desø rro I I o ll rba n o del Estø d o d e si n a I o a

Artículo 269. El uso, oprovechamiento y custodia delespacio público se sujetaró o
lo s sig u ie ntes lin eo m ie nto s :

L Prevalecerá el interés generolsobre el particular;

ll. Se deberó promoverlo equidod en su usoy disfrute;

lll. Se deberó aseguror lo accesibilidod universaly libre circulación de todas
Ias personos, promoviendo espacios públicos que sirvan como tronsición y
conexión entre barrios y fomenten Ia pluralidod y lø cohesión social;

lv. En el caso de los bienes de dominio público, estos son inalienabreS
in e m b a rg a b les e i m p rescri ptible s ;

v. Los espacios ptiblicos orîginolmente destinddos a Ia recreación, el
dep o ne y zo n a s verd es d esti n odo s ø pø rq ues, j o rd i n es o zo n a s de e s pø rci mi enb,
no podrán ser destinadosa otro uso;

Vl. Se procurará møntener el equilibrio entre løs áreas verdes y lø
población exístente dondo cumplímîento d los proporciones estøblecidøs en las
normøs urbonísticøs;

Vll. Los instrumentos en los que se autorice la ocupoción del espøcio pública
sólo conferiró a sustitulares el derecho sobre la ocupación temporoly pora el uso
definido;

Vlll. Se promoveró lo adecuación de los reglomentos municipoles que
goronticen comodidod y seguridad en el Espocio público, sobre todo paro los
peotones, con una equidad entre los espacios edifîcobles y los no edificøbles;

lX. Se deberón definir los instrumentos, públicos o privadoq gue promualqn
la creoción de espacios públicos de dimensiones adecuadas poro integrar barr'ns,
de tal monero que su ubicación y beneficios seon accesibles a distanc'tos
peatonales para sus habitantes;

X. Se observarón los lineamientos pora que el diseño y traza de vialidodes
en los Centros de Pobloción asegure su continuidad, procurondo uno cantidod
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mínimo de intersecciones, que fomente la Movilidad, de acuerdo o las
carocterísticas topográficos y culturales de cada región;

Xl. Se deberó dseguror la preservoción y restauración del equitibrio
ecológico y la protección ol ombiente, la colidod formate imagen urbona, la
Conservación de los monumentos y el paísaje y mobiliario urbono;

Xll. En coso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio público pora otros
fines, lo autoridad tendró que justificor sus occiones paro dicho combio en el uso
de suelo, odemás de sustituirlo por otro de cqrocterísticas, ubicoción y
d im e n sio n es sim ilo res;

Xlll. Todos los hobitantes tienen elderecho de denuncior cuolquier occión que
atente contro lo integridod y condiciones de uso, goce y disfrute del espocio
público;y

XlV. Los municipios vigilarón y protegerón lo seguridod, la integridad y lo
cqlidod del espocio público;

LEY DE ASENTAMIENTOSHUMANOSY DESARROLLO URBANO PARAEL ESTADO

DE NAYARIT

ARTíCULO 795 Bis.- El Ayuntamiento podró aceptor lo permuta de los úreas de
donación, cuondo se pretenda promover uno mejor distribución de los espacios de
uso común, del equipamiento urbano y de los servicíos públicos.

Los predios y el equipømiento que se ofrezcdn en permuto, deberán localizaræ
preferentemente en el mismocentro de población,enel áred de estudíoo en la
unidodterritoriøl que en su coso, estøblezco el PIøn Parciø|.

El urbonizodor podró continuar el proceso de autorización, ejecución y recepc*5n
de obras de su proyecto, si garontizø concluir lo permuto, medionte una fionza
expedido por uno compañía outorizado, por el monto que se determine en el
ovalúo y ocepte como equivolente;

Cuondo los óreas de donoción o que obliga esta Ley, por Io noturaleza de las obmt
acciones e inversiones no representen mejoras o lq cølidod de vida de la poblack5n
locol, el Ayuntomientq podró convenir con el desorrollador, que el valor totol o
parcialde los bienes ofectos a la donación se destinen o obras, acciones o ingræos
municipoles que decida el propio Ayuntamiento.

Para garontizqr la equivolencia razonoble de entre los bienes permutadog se

deberá contar con un avalúo emitido por un perito certificado, a fin de obtener el
valor comerciol del área permutable, y el costo de los obros de urbonizoción a
ejecuta rse y del equipa miento respectivo.
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En los zonas habitacionales de olta densidad no deberón permutorse las óreøs de
donación ni su equipomiento, éstas se deberán determinar y oportor en los
mismos p red ios q u rbo n izo r.

CODIGOTERRITORIAL PARA EL ESTADIO Y Los MUNIcIPIos DE GUANNT]AT}

Artículo 7 bis. Todos løs personas sin distinción de sexo, roza, etnio, edod,
limitoción fßico, orientación sexualo cualquier otrø condición, tienen derecho a
vivir y disfrutor ciudades y asentamientos humanos en condiciones
sustentables, resilientes, soludables, productivas, equitotivas, justas,
incluyentes, democráticas y seg u ras.

Las octivldodes que realicen el Estadoy los municipios pora ordenorelterritorio
y los asentomientos humanos, deberón cumplircon los condiciones señalados en
el pórrafo anterior.

Es obligación del Estado y de los municipios, promover uno curturo de
corresponsobilidad civica y social.

Artículo 2. Paro los efectos del Código se entenderá por

I bîs 2. Adminístroción sustentdble del terrítorío: proceso de organización,
ejecución, control y evoluoción de las actividades y funciones o corgo de los
autoridodes competentes, en coordinación con los sectores social y privado,
tendientes a la conservación y restouroción de los espacios noturales; lo
protección al potr¡monio naturol, culturol urbano y orquitectónico, el poisaje y
la imagen urbana; el fomento y control del desorrollo urbano; lo movilidød; et
monejo de los porques urbanos, jardines públicos y óreos verdes de los centros
de pobloción; la prevención de riesgos, contingencias y desastres urbanos y el
fomento o la resiliencio, osí como la regularización de la tenencia del suelo
urbono;

Artículo \il. La conservación de los centros de población es toda acción pública
tendiente a:

a. Mantener, preservor y reordenar los zonas urbonizodas y øquéllas
susceptibles alcrecimiento y consolidoción de los centros de población;

ll. Proteger y restaurar el ombiente y equilibrio ecológico de los centros
de pobloción;

lll. Preservor el buen estado y el f uncionamiento eficiente de Ia
infraestructura público, elequipomientourbanoy las obrose instalaciones poro

5

çzo
i

i

I

I

I

I

.o
ß
Qo
i'i q
u) ç,

BërZmÞ
G)Õõõ
3o
<mo
U'

f-@

Ð
fÎ
Qr.!
Õ

mz-{nfr6)o

>F

n9.I A?

hii
c)m

^3



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME Elô

DEPENDENCIA

la prestación de servicios públisos, y una movilidad sustentable;

lV. Proteger, preseruor las zonøs de conserudcíón ecológîco, dsí como los
pargues urhønos, jordines públícos, áreas verdes y cualquíer otro bîen
municipal de uso común con cabierto vegetal, incluyendo el montenimiento de
su equipamîento; y

V. Mantener y restaurør las edificociones y monumentos públicos, lo
imogen urband, el patrimonio nøtural, culturql urbono y ørquitectónico, el
poisaje y las úreos de valor escÁnico en los centros de pobloción.

Artículo 277 bís 7. El uso, aprovechamiento y custodio del espacio público se
sujeiará a lo siguiente:

l. Prevalecerá el interés generol sobre el particular;

ll. Se deberó promover h equidod en su uso y disfrute;

lll. Se deberó asegurar ls occesibilidod universal y la libre circuloción de
todcs los personas, promoviendo espacios públicos que sirvan comotronsición y
conexión entre barrios, y fomenten lo pluralidod y la cohesión sociol;

lV. En el caso de los bienes de dominio pítblico, éstos son inolienables;

V. Se mantendró el equilibrio entre porques urbonos, jardines públicos,
á reas v erd es y d e m ó s b ie n es d e u so co m ú n co n cu b ie rta v e g eta I y la co n stru ccìó n

de lø infroestructura, tomando como base de cólculo las normøs nacionøles en

la materio;

Vl. Los espocios ptiblicos ortginalmente destinodos s Iø recreación, el
deporte, porgues urbanos, jardines públicos, dreas verdes y demós bienes de
uso común con cubierta vegetøl o zonds de espørcimiento, no podrán ser
destinødos d otro uso;

Vll. Los instrumentos en los que se outorice lo ocupación del espacio
público, sólo confieren q sus t'tulares el derecho sobre la ocupación temporal y
porø el uso definido;

Vlf l. Se gorantizaró comodidad y seguridad en elespacio público, sobre todo
poro los peotones, con uno equidød entre los espacios edificables y los no
edifrcobles; y

lX. Se promoveró lo creación de espacios públicos de dimensiones
odecuodas pora integror borrios, de tol monera que su ubicoción y beneficios
sean accesibles a distoncias peatonoles poro sus habitantes.
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En coso de tener que utilizar suelo destinodo a espacio público parq otros fines,
lø autoridødtendró que justificor sus acciones pora dicho combio en el usode
suelo, odemás de sustituirlo por otro de corocterísticas, ubicoción y dimensiones
similores. Para el coso de las áreds verdes, se estdrá a Io dispuesto por el
artículo 477 del Códígo.

Artículo 477. El Ayuntamiento destinaró hastø el cincuenta por ciento de los
áreas de donoción para dotoción de equipomiento urbono en la zono, con bose
en el dictomen queemitq Ia unidadadministrativa municipal.

El propioAyuntamiento destînará pdra áreøs verdes el porcentaje restønte. En
níngún coso se podró realízar el combio de uso o destino de las áreos verdes,
ní se podrán endjenar, permutar o dar en comodoto tales bienes.

Los óreas de donoción paro dotoción de equipømiento urbano en la zono, sólo
se podrón enajenar en los siguientes supuestos y mediando la aprobación
ca lifica d a d el Ay u nta m ie nto :

l. Enojenacióno las autoridadesfederales, estotales o municipoles, pora
la ejecución de obro pública o la construcción de equipamiento urbono;

ll. Donoción o comodoto, o personos jurídico colectivas sin fines de lucro,
que constituya un beneficio común.

El Ayuntamiento horá público lo pretensión de donar o dor en comodoto el
inmueble, o los colonos del fraccionomiento o desarrollo en condominio en
donde éste se ubique, con la finolidad de que puedan monifestarse por escrito,
en un plazo que no excederó de quince días hóbiles contodos o portir de lo
publicación de lo pretensión.

Tronscurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntomiento
onolizaró y volororá los monlfestaciones; y

lll. Permuta, cuando el destinatario de la enajenación seo un particular, y
el Ayuntomiento, en los términos fijados por la Ley Orgónico Municipal paro el
Estodo de Guonajuato, osí lo acuerde o consecuencia de uno afectación o su
propiedod.

Poro el caso de los fracciones ll y lll deberá emitirse de monero previo, un
dictamen por porte de la unidod odministrativa municipal que señale que se
encuentran søtisfechas los óreos de equipamiento urbono y que el uso que se
daró ol inmueble es compatible con el uso de suelo y el tipo de froccionømiento
o desorrollo en condominio previomente øutorizado.

coDt6 o DE ùRDENAM I ENTO TERRTTO R|AL DESARRO LLO U RBAN O y VtVt EN DA
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES
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ARTíCU LO 526.- Los bienes inmuebles que comprenden las áreas de donación de
un froccionomiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial, son
inolienables, imprescriptibles e inembargables, mientros no se les desafecten del
servicio público al que se encuentren destinados. Las áreas verdes, de
recreøcîón y espøcios abiertos, dsí como parques y jørdines de donøción, no
podrán desdfectarse y cømbiorse de ese destîno.

ARTícuLo 528.- Respecto de la donoción que se debe otorgar al ayuntamiento
respectivo por porte de los froccionadores o promotores, conforme a'lo
dispuesto en este código, se podró sustituir høsta un 25% de esa supeficie de
donación por la dotación que reolícen dichos fraccionadores o promatores de
equipamiento urbano e infroestructuro complementoriq de corócter público, de
acuerdo a lo siguiente:

l.- Ld superficie destínøda parø áreøs verdes no podrá ser modificada,
conforme ø lo dispuesto por el Anículo 525 de este Código;

ARTíCU LO 530.- Las donøciones otorgadas a los ayuntamíentos que se destinen
como óreas verdes al interior de los condominíos o desarrollos inmobiliaños
especiales, las cuales no podrón representar mós del30%o deltotal de lo donación,
no formarón parte de los bienes de uso común de los mismos o de lo propiedod de
los promotores, sino que serán entregadas en concesión gratuito o Iø
ddministrdción del condomînÍo o desdrrollo inmobilídrîoespecÍal respectívo, oon
la obligøción de esto o del promotor en s.t coso, de conseruarlas y únicømente
oprovecharløs pora ese destino, a fín de incrementorla cdliddd del ambienteen
la zonø. Esta obligoción y restricción deberó señalarse en lo autorizaciSn
respectiva.

Los promotores podrón incrementor las áreas verdes en un o superficie mayor o lo
donada, la que se considerorá dentro de los bienes de uso común del condominio
o de propiedad deldesorrollo inmobiliario especiol.

ARTíCULO 641.- Del totol de Ia superficie que deba donar el promotor ol
ayuntamiento respectivo, hasta un 3096 de la mismo se podrá ubicar dentro del
condominio, la cual se deberá destinar exclusívomente sin posibilidod de
modificación del destino, como óreo verde o espøcío abierto y se consideroró
como un bien del dominio público del municipio respectivo, el cual se podm
otorgar en concesión grøtuita o los condóminos por parte del ayuntamiento
respectivo, siempre y cuando se comprometan q møntener esas óreos.

Respecto del resto del órea de donación, hosto un 25% de esa superficie se podra
sustituir por la dotoción de equipomiento urbano y/o inf raestructura
complementorio de carócter público o por obligaciones fiscoles municipoles, de
acuerdo o lo previsto en este Código.
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lll. De acuerdo a lo anterior y haciendo una revisión de la legislación del Estado de
Jalisco, se desprende que es posible hacer una adición expresa para señalar, que en
el caso de los destinos clasificados como espacios verdes o similares que se requiera
cambiar a un uso, solo se podrá realizar siempre que sea sustituido por uno con
mejores características de ubicación, que demuestre un mayor beneficio para la

población y que se encuentre en la misma zona del sustituido, pues con ello evitamos
perjudicar zonas específicas de la ciudad beneficiando a otras y generando
desigualdades en la calidad de vida de los habitantes de las ciudades.

Con esta propuesta reconocemos el derecho de los Ayuntamientos a realizar ajustes
a su propia pla neación en el desa rrollo urba no, pero se trata de evita r que los posibles
beneficios de este desarrollo se concentren en áreas específicas en detrimento de
zonas menos favorecidas. Es por ello por lo que la propuesta es especificar que, en
caso de sustitución de estos predios, se podrá realizar siempre que el predio sustituto
se encuentre dentro de la misma zona del sustituido.

Lo anterior no puede considerarse como una afectación al patrimonio de los
municipios, por el contrario, se busca conservar y acrecentar su patrimonio, pues

estos bienes que entran en su hacienda deben ser destinados siempre al beneficio
social. La única restricción que se adiciona es en el sentido de que en caso de ser

necesario sustituir tales predios destinados a áreas verdes el beneficio quede en la
misma zona de intervención.

lV. De manera ilustrativa, se presenta elcomparativo de la propuesta de reforma que

se pone a consideración:
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PROPUESTA DE

MODIFICACIóN

Artículo 149. El establecimiento de
destinos del suelo en los planes y
programas de desarrollo urbano se

sujetará a las siguientes reglas:

I a Vl. [...]

t..l

Los predios de propiedad pública que se

han clasificado con un destino de
equipamiento sólo pueden ser utilizados
para un uso mediante la realización de

un orovecto definitivo de urbanización

cóorao URBANo
REDACCIÓN VIGENTE

Artículo t49. El establecimiento de
destinos del suelo en los planes y
programas de desarrollo urbano se

sujetará a las siguientes reglas:

L a Vl. [...]

t...1

Los predios de propiedad pública que se

han clasíficado con un destino de
equipamiento sólo pueden ser utilizados
para un uso mediante la realización de

un orovecto definitivo de urbanización

9
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Artículo 177. Cuando a juicio de la

autoridad municipal, las áreas de cesión

a que se refiere este Capítulo no sean

útiles para fines públicos éstas podrán

permutarse por otros terrenos, sujeto a

las siguientes reglas:

Vlll. En ningún caso podrá hacerse pago

en efectivo, únicamente procederá la

permuta por suelo que permita la

constitución de reservas territoriales o
asegure políticas de conservación, que

beneficien la zona en donde se autoriæ
la acción de urbanización;

lx y x. [...]

I a Vll. [...]

que justifique el cambio. En caso de
destinos clasificados como espacios
verdes o similares que se requiera
cambiar a un uso sólo se podrá, siempre
que sea sustituido por uno con mejores
características de ubicación, que

demuestre un mayor beneficio a la

población y que se encuentre dentro de

la misma zona del plan parcial de
desarrollo urbano.

II

Artículo 177. Cuando a juicio de la

autoridad municipal, las áreas de cesión

a que se refiere este Capítulo no sean

útiles para fines públicos éstas podrán
permutarse por otros terrenos, sujeto a

las siguientes reglas:

Vlll. En ningún caso podrá hacerse pago

en efectivo, únicamente procederá la

permuta por suelo que permita la

constitución de reservas territoriales o
asegure pol íticas de conservación;

lx y x. [...]

I a Vll. [...]

que justifique el cambio. En caso de
destinos clasificados como espacios
verdes o símilares que se requiera
cambiar a un uso sólo se podrá, siempre
que sea sustituido por uno con mejores
características de ubicación y que

demuestre un mayor beneficio a la

población.

Ante la negativa de los propíetarios o

poseedores de predios a permitir el

aseguramiento de las zonas o áreas

requeridas para su servicio, o a ejecutar
las obras necesa rias pa ra su

funcionamiento, procederá la ejecución,
la expropiación, y en su caso, los

mecanismos de derrama y aumento de

valor contenidos en la Ley de Hacienda
Municipal u otras acciones de derecho
público.
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V. En curnplimiento de lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica del poder
Legislatirrc del Estado de Jalísco, se considera que la presente iniciativa cumple a
cabalidac con las formalidades y requisitæ de procedencia, al ser presentada por
escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejerciciode la facultad establecida en
la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y
conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines
perseguidos por la iniciativa ysu motivación; por señalarcon precisión los artículosa
reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que
permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica
una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los
ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las
reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las
siguientes considera ciones:

a) INTEGRAC6N AL MARCO NORMATIVO YANÁLEE DEL IMPAcTo REGULAToRIo:
la presente iniciativa nace con la finalidad de complementar el marco normativo en
materia Ce desarrollo urbano con la intención de garantizar que este desarrollo sea
benéfico a la población en general.

bl MECANl5Mos DE GARANTíA Y/o PREVF¡ONEs DE EVALUAc¡óN: ta evaluación se
llevará a cabo con la operación efectiva de las atribuciones de cada una de las

dependencias que conforman la administración pública estatal y municipal, en su
caso, con el correspondiente beneficio ambiental y de salud pública en las zonas
urbanas.

c) RELEVANCn PÚBLICA: la presente iniciativa tiene por objetivo el realizar una
precisión legislativa, para garantizar el acceso a satisfactores que redunden en una
mejor calidad de vida de las personas.

dl FUNDAMENTACIóN: es aplicable al presente caso lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo LL5, los diversos 80 y 81de la

Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley General de Asentamientos
H uma nog Ordena m iento Territoria I y Desa rrol lo U rba no.

e) lDENTlFlcAclóN DE GRUPos oBJETo DE LA REFoRMA: son los ciudadanos
jaliscienses en generaly, en particular, aquéllos que habitan las áreas metropolitanas,
quienes tienen que sufrir las presiones inmobiliarias y los grandes problemas del
desarrollo masivo de las ciudades.
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f) ANÁL|SIS DE COSTO EFECTIVIDAD: Se considera que la efectividad de la propuesta,
si bien depende de una correcta implementación, justifica su aprobación, pues con
ella se busca un desarrollo urbano sustentable y el respeto a los derechos
ambientales.

g) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga
presupuestal, al tratarse de bienes y predios que llegan al dominio de los

Ayuntamientos con motivo de las acciones urbanísticas y, por el contrario, lo que se

busca es su protección y conservación.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea
Legislativa la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCULOS L49 Y T77 DEL CÓOIEO

URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 149 y 177 del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 149. [...]

I a Vl. [...]

t...1

Los predios de propiedad pública que se han clasificado con un destino de

equipamiento sólo pueden ser utilizados para un uso mediante la realización de un

proyecto definitivo de urbanizac ón que justifique el cambio. En caso de destinos
clasificados como espacios verdes o similares que se requiera cambiar a un uso solo

se podrá, siempre que sea sustituido por uno con mejores características de

ubicación, que demuestre un mayor beneficio a la población y que se encuentre

dentro de la misma zona del plan parcialde desarrollo urbano.

Artículo L77.1,..1

I a Vll. [...]

Vlll. En ningún caso podrá hacerse pago en efectivo, únicamente procederá la

permuta por suelo que permita la constitución de reservas territoriales o asegure

I...1
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políticas de conservación, que beneficien la zona en donde se autorizó la acción de
urbanización;

lx y x. [...]

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
n2O22, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niñosy Adolescentescon Cáncer enJalisco"

Guadalajara, Jalisco. Abril de 2022.

c)

Ambriz

La presente hoja defirmascorresponde a la iniciativa de decreto que reforma losartículos !49 y177 del Código
Urbano para el Estado de Jalisco.

. Jorge
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